
 

 

NOTA DE PRENSA                        Madrid.26 / 12 / 2011 
 

COMUNIDAD DE MADRID 
CSIT UNIÓN PROFESIONAL SE SUMA A LA CSIT UNIÓN PROFESIONAL SE SUMA A LA CSIT UNIÓN PROFESIONAL SE SUMA A LA CSIT UNIÓN PROFESIONAL SE SUMA A LA 

CONCENTRACIÓN FRENTE A LA ASAMBLEA DE CONCENTRACIÓN FRENTE A LA ASAMBLEA DE CONCENTRACIÓN FRENTE A LA ASAMBLEA DE CONCENTRACIÓN FRENTE A LA ASAMBLEA DE 

MADRID POR LA APROBACIÓN DE LA LEY DE MADRID POR LA APROBACIÓN DE LA LEY DE MADRID POR LA APROBACIÓN DE LA LEY DE MADRID POR LA APROBACIÓN DE LA LEY DE 

MEDIDAS FISCALES MEDIDAS FISCALES MEDIDAS FISCALES MEDIDAS FISCALES  
 

Tras el anuncio de las enmiendas que afectan a la Función Pública madrileña, 
que con seguridad serán incluidas en la Ley de Medidas Fiscales y Administrativas y 
se aprobarán mañana -martes, 27 de diciembre- en la Asamblea de Madrid y, 
teniendo en cuenta la gravedad de la repercusión que las mismas tendrán en las 
jornadas laborales y en las percepciones salariales de los empleados públicos de la 
Administración de la Comunidad de Madrid, CSIT UNIÓN PROFESIONAL ha 
convocado a sus afiliados, delegados y simpatizantes a que acudan a las 12:00 
horas a las puertas de la Asamblea de Madrid para mostrar su disconformidad con 
las medidas que se aplicarán de forma unilateral, sin pasar por un proceso de 
consulta o negociación colectiva previo. 

 
CONCENTRACIÓN EMPLEADOS PÚBILICOS DE LA COMUNIDAD D E 

MADRID 
MARTES, 27 DE DICIEMBRE 

A LAS 12:00 HORAS 
LUGAR: FRENTE ASAMBLEA DE MADRID 

 
Aunque la Comunidad de Madrid manifiesta que mantendrá los salarios, 

sabemos que eso no es cierto, ya que el aumento de la jornada laboral implica una 
disminución de las retribuciones por hora de los empleados públicos.  Por otra parte, 
la anulación del complemento por IT supone una agresión a los trabajadores que, 
desgraciadamente, padecen enfermedades graves o crónicas. CSIT UNIÓN 
PROFESIONAL  nunca se ha opuesto al control del absentismo, es más, siempre ha 
propuesto a la Administración la implantación de fórmulas que lo minimicen, pero 
nunca estará de acuerdo con unas medidas indiscriminadas. 

 
Una vez más, el Gobierno de la CM y el Grupo Parlamentario Popular en la 

Asamblea madrileña demuestran su falta de sensibilidad social en un momento en 
que el Ayuntamiento de Madrid ha firmado un acuerdo con los sindicatos que 
garantiza la permanencia de los actuales derechos laborales.  

 
Al utilizar las leyes de forma indebida están creando una inseguridad jurídica 

que difícilmente casa con las propuestas que en esta materia realizó el nuevo 
Presidente del Gobierno de la Nación en su discurso de investidura. 

 
 

 
 


